
ORDENANZA Nº: 91
AÑO: 2009

El Honorable Concejo Deliberante

De la Ciudad de Las Varillas

Sanciona con Fuerza de

Ordenanza:

Artículo 1º.- Suspéndase por el término de ciento veinte días, a partir de la

promulgación de la presente ordenanza el otorgamiento de toda habilitación tendiente

a autorizar la instalación y/o radicación de hipermercados, supermercados,

shoppings, autoservicios, sean minoristas, mayoristas o ambos, cuya superficie

supere los ciento cincuenta metros cuadrados, dentro del ejido urbano de la ciudad de

Las Varillas.-

Artículo 2º.- Comuníquese, Publíquese, dése al registro Municipal y Archívese.

FECHA DE SANCIÓN: 18/11/09

PROMULGADA POR DECRETO Nº              DE FECHA:        /            /           


